
a) Aportar los recursos de conformidad con la documentación
comprobatoria que presente el H. Ayuntamiento de GONCEPCIÓN
DE BUENOS AIRES, Jalisco, en los términos de los incisos a) y b) de
la cláusula cuarta del presente convenio, una vez que el presente
instrumento se encuentre signado por el titular de la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas,

b) Aplicar las retenciones a las
cuando se incumplan los términos üel
calidades y cantidades pactadas o tráb
que sean observados por los órg
estatales.

c) Validar los documentos comprobatorios que expida el Municipio a
través del Ayuntamiento, para integrar los recursos a la cuenta
señalada en la cláusula Tercera del presente instrumento como
aportación, *-*

NOVENA. SUPERVISIÓN TÉCNICA, El control, vigilancia y evaluación
de los recursos y de "LA OBRA" a los que se refiere el presente
instrumento, corresponderá a las dependenoias aquf establecidas y a
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